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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

 

PARA: ROQUELINA SABIS BLANCO MOSCARELLA 
Directora de Asuntos Indígenas Rom y Minorías

 

DE: HÉCTOR GABRIEL RONDÓN OLAVE, 
Viceministro para el Diálogo Social y los Derechos Humanos, Ministerio del 
Interior.

 

Asunto:  Solicita atender lo ordenado en oficio 3441 del 28 de noviembre de 2025 proferido 
por la Procuraduría Regional de Instrucción de la Guajira en el marco de proceso preventivo 
bajo radicado IUS-E-2025-608612 IUC-P-2025-4197773, danto seguimiento a las medidas 
cautelares MC-21-05 otorgadas en favor del Pueblo Indígena Wiwa de la Sierra Nevada de 
Santa Marta. 

 

 

Estimadas Directora, 

 

Por medio del presente, se le conmina acatar y emprender las acciones correspondientes 
frente a lo ordenado por el oficio del asunto, teniendo en cuenta los compromisos 
adquiridos por el Ministerio del Interior en la reunión mesa civil de seguimiento y 
concertación de las medidas cautelares otorgadas a favor del Pueblo Wiwa de la Sierra 
Nevada de Santa Marta MC-21-05 celebrada el pasado 24 de septiembre de 2025 en la 
Universidad de La Guajira ubicada en el distrito de Riohacha, identificando presunto 
incumplimiento por parte de su Dirección. 

 

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


Al contestar cite Radicado 2025-3-002000-035746 Id: 666436
Remitente: DESPACHO VICEMINISTRO PARA EL 
DIALOGO SOCIAL, LA IGUALDAD Y LOS DERECHOS 
HUMANOS
Destinatario: DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, 
ROM Y MINORIAS                                                                          
Fecha: 02-12-2025 10:40:21
Folios: 2
Anexos: 1 Documentos electrónicos

Página | 2 
_______________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

Cabe resaltar que lo anterior debe atenderse en el improrrogable término de cinco(05) días 
contados a partir de la notificación del auto en comento (la cual se llevó a cabo el día 1 de 
diciembre de 2025) otorgados por el despacho, los cuales deben ser atendidos por su 
Dirección máxime cuando el asunto que se ventila corresponde a la órbita de su 
competencia.

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

H. GABRIEL RONDÓN OLAVE

Viceministro para el Diálogo Social y los Derechos Humanos

Ministerio del Interior

 

Proyecto: Darwin Fabián Galvis Mateus

Revisó: Angela Bueno M

Aprobó: Sergio Steven Garzón Sanabria.
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